RESOLUCION TAT- No. 1946-2010

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las doce horas treinta y seis minutos del veintisiete de mayo del año dos mil diez.-

Se conoce Recurso de Apelación y Nulidad Absoluta Concomitante, interpuesto por la señora  FCM, cédula de identidad número ..., en su condición de concesionario de la placa de taxi TXXX,  contra el artículo 3.3.32 de la Sesión Ordinaria 15-2008, del 28 de febrero del 2008, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y  tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-108-09.

RESULTANDO:

PRIMERO: Que mediante el artículo 3.3.32 de la Sesión Ordinaria 15-2008, de fecha 28 de febrero del 2008, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, se conoce el Oficio DAJ-0703497, de fecha 13 de noviembre del 2007, donde se adjunta el Oficio DAJ-0703033, de fecha 28 de setiembre del 2007, referente al recurso de revocatoria con apelación en subsidio y acción de nulidad, presentado por la señora FCM, en contra del Oficio DAJ-07-2349 del 25 de julio del 2007 de la Dirección de Asuntos Jurídicos. (Ver folio 11 del Expediente Administrativo)

“ARTÍCULO 3.3.32-Se conoce oficio DAJ-0703497 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de fecha 13 de noviembre de 2007, donde se adjunta el oficio DAJ-0703033 de fecha 28 de setiembre del 2007 referente a recurso de revocatoria con apelación en subsidio y acción de nulidad absoluta presentado por la señora FCM en contra del oficio DAJ-07-2349 del 25 de julio del 2007 de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

CONSIDERANDO
1. Que la Comisión de Análisis Previo recomienda a la Junta Directiva que de previo a cualquier resolución se comisione al Lic. CAA, para que prepare  proyecto de resolución del Recurso de apelación en subsidio interpuesto por la señora FCM en contra de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

POR TANTO ACUERDAN 
1. Comisionar al Lic. CAA, para que prepare  proyecto de resolución del Recurso de apelación en subsidio interpuesto por la señora FCM en contra de la Dirección de Asuntos Jurídicos.
2. Notifíquese a la señora FCM en las oficinas de la Unión de Taxistas Costarricenses, sita en San José, Barrio Córdoba, detrás del Ministerio de Seguridad Pública.”

SEGUNDO: Que la señora FCM, presenta en la ventanilla única de Consejo de Transporte Público, recurso de revocatoria con apelación en subsidio y nulidad absoluta concomitante, contra el precitado artículo 3.3.32 de la Sesión Ordinaria 15-2008, del 28 de febrero del 2008. (Ver folios del 01 al 06 del Expediente Administrativo)

TERCERO: Que mediante el artículo 6.7.69 de la Sesión Ordinaria 70-2009, de fecha 20 de octubre del 2009, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, se conoce el Oficio DAJ-09-2263 de fecha 14 de agosto del 2009, referente al recurso de revocatoria con apelación en  subsidio y nulidad absoluta concomitante, contra el artículo 3.3.32 de la sesión ordinaria 15-2008, presentado por la señora FCM, acordando, en lo conducente, lo que a continuación se consigna. (Ver folios del 13 al 15 del Expediente Administrativo) 

“ARTICULO 6.7.69.- Se conoce oficio DAJ 09-2263 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de fecha 14 de agosto del 2009, referente a recurso de revocatoria con apelación en  subsidio y nulidad absoluta concomitante contra el artículo 3.3.32 de la sesión ordinaria 15-2008 presentado por la señora FCM.
…
POR TANTO ACUERDAN EN FIRME
Acoger las recomendaciones de la Comisión de Análisis Previo y por ello:

1. Rechazar por improcedente el Recurso de Revocatoria presentado por la señora FCM, contra el artículo 3.3.32 de la sesión ordinaria 15-2008.
2. Rechazar por improcedente la acción de nulidad contra el artículo 3.3.32 de la sesión ordinaria 15-2008
3. Elevar para lo de su competencia el recurso de Apelación al Tribunal Administrativo de Transportes.
4. …”


CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta el Juez Portuguez Méndez; y,
CONSIDERANDO ÚNICO:

Mediante el artículo impugnado, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, ordena simplemente a un órgano asesor la preparación de un proyecto de resolución, respecto a una acción recursiva presentada por una administrada.

Como reiteradamente lo ha indicado este Tribunal Administrativo, el acuerdo impugnado, por su naturaleza y consecuencias jurídicas, es un acto de mero trámite incapaz de producir efectos jurídicos definitivos en la esfera de derechos subjetivos de la  recurrente. 

Por lo indicado, el acto impugnado no es recurrible por su incapacidad de causar estado en la situación jurídica de la administrada.

Nótese incluso, que la Ley General de la Administración Pública establece una clasificación de los actos administrativos en su artículo 120, el cual indica textualmente lo siguiente:

“Artículo 120.-
1.-Para los efectos de clasificación y valor, los actos de la Administración se clasifican en actos externos e internos, según vayan destinados o no al administrado; y en concretos y generales, según que vayan destinados o no a un sujeto identificado.
2.-El acto concreto estará sometido en todo caso al general y el interno al externo, con la salvedad contemplada en los artículos 126 y 127.” 

El autor nacional Eduardo Ortíz, en relación con la clasificación de actos internos y externos, expresó:
“Acto Interno y Acto Externo: Acto Externo es el que se produce frente al administrado, sea  un particular, sea otro ente público. Una tesis sostiene el carácter no jurídico de los actos internos, porque se dan dentro de un mismo ente, fuera de la relación bilateral entre sujetos diversos que es esencial al derecho. Se explicó ya que la relevancia de tales actos siempre existe porque los órganos se comportan como entes en sus relaciones mutuas, como lo hacen frente al público ante quienes aparecen como simples partes del sujeto a que pertenecen. En cuanto cada órgano es titular de una competencia exclusiva dentro del ente, para participar con función propia en los cometidos de éste, tiene una esfera privativa de acción que lo coloca tanto en relación cuanto en conflicto potencial con los demás. Estas relaciones y su régimen son necesariamente jurídicos.” (ORTIZ, Eduardo, Derecho Administrativo. Clasificación de los Actos Administrativos, Tesis 21, San José, Universidad de Costa Rica. Facultad de Derecho, 1972, p.11)

Se debe indicar que la Ley General de la Administración Pública, establece que cabrán los recursos ordinarios únicamente contra los siguientes actos. Es así como dicha ley dispone textualmente lo siguiente:

“Artículo 345.-
1. En el procedimiento ordinario cabrán los recursos ordinarios únicamente contra el acto que lo inicie, contra el que deniega la comparecencia oral o cualquier prueba y contra el acto final.
(…)” (El subrayado no es del original)

En razón de todo lo anterior, lo procedente es rechazar la acción recursiva presentada por la señora FCM. 

POR TANTO:

I.- Se rechaza por improcedente el Recurso de Apelación y Nulidad Absoluta Concomitante, interpuesto por la señora  FCM, cédula de identidad número ..., en su condición de concesionario de la placa de taxi TXXX,  contra el artículo 3.3.32 de la Sesión Ordinaria 15-2008, del 28 de setiembre del 2008, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la Ley 7969 la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.-


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente


Licda. Marta Luz Pérez Peláez                                Licda. Maricela Villegas Herrera
[bookmark: _GoBack]                   Juez                                                                           Juez



